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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo Sr.: Por este Ministerio se
di"polle qUC el sa·rgento de la G';lardia
Civil de la s~!-:unJa ComandancIa del
1<)." Tercio Francisco üliver Sogues,
nomhrado para ocupar vacante de ca
lJO cn la Guardia Colonial del Golfo
de (iuinca pasc a la situación que
(kterlllina L orden del M in.isterio de
la (;llt'rra (\<, 11) de <IKosto de 1907
(,c. L. IlÍlm. IJ2), embarcando pa~a

'u (kstino ell l'l vapor correo del pro
xjmo lIICS de fehrcro, debiendo el in
teresado manifcstar a la Presidencia
del Consejo de Ministros (Direcci6n
general de ).larruecos y Colonias) d
punto donde desee efectua·r el em
llarque.

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimicnto y cl\lmlplimiellto. Madrid,
15 (le enero de 1934.

MANUEL RICO AVF:LLO

Seiíor Jm4pector general de la Gtnrdi~

Ci·vil.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
disponc que el sargento. de la Guard~a

Civil de la ComandanCIa de ValC1lcla
Emilio Funtallct MoniÍort, nombrado
,para ocupar vacante de cabo e!1 la
Gua.rdia Colonial del Golfo de Gumea,
pase a la situación que determina la
orden del M i'llisterio dc la Guerra de
19 de a:R'()5to de 1<)07 (C. L. 1lJÚIme
ro 13>2<), embarcando ,para su destino
en el vapor correo del próximo mes
de febrero debiendo el interesado ma
'l1j,festar a' la Presidencia del Conse
jo dc Ministros (Di.rección general de
Mannecos y Colonias), el puerto don
üe dC't·t~ l·ft·rtuar el clllhar(l'ue.

:1." t'lIlllunicu a V E. para su co
1l0cilllit'llll1 y en'lll:plimicllto. Ma-drid,
15 de cne·ro de 1934.

MANu~:1. RICO AVELLO

Señor 1I1Slpector general de la Gua·r.dia
Civil

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
diSlpone que el cabo de la Guardia
Gvil de la Comandancia de Granada
Fede-rico Díaz DQlIlínguez, nombrado
.para ocupar vacante de su em/pleo e!l
la Guardia Colonial del Golfo de GUI
nea, pase a la situación que determina
la orden del Ministerio de la Guer·ra
de 19 de agosto de IglJ7 (,C. 1.. lLÚ,
mero 1,32), embarcando para su des
tino en el vapor correo del próximo
mes de febrero, debiendo el interesado
manifesta·r a la Presidencia del Con
sejo de Ministros (Dirección general
de Ma·rruecos y Colonias), el puerto
donde desee efectuar el embarque.

Lo comunico a V. E. para s·u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de enero dc 1934.

MANUEL RICO AVELLO

Señor In5lpector general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
dispone que el cabo de la Guardia
Civil de la Coma·ndancia de Logroño,
Pablo Vela Ibáñez, nombrado para
oCUlPa·r vacante de su empleo C1l la
Guardia Colonial del Golfo de Guinea,
,pase a la situación que dete·rmin.a. la
orden del Ministerio de la Guer,ra de
19 de agosto de 1907 (C. L. núme
ro 132), embarcando para su destino
en el vaJPor correo del .pr6ximo mes de
febrero, <lebiendo el interesado ma!li
festar a la Presidencia del Consejo de
Ministros ('Direcci6n gene·ral de Ma
rruecos y Colonias), el puerto donde
desee efectuar el embaI"<jue.

Lo comunico a V. E. para su ce
nodmien.to y cumplimiento. Madrid,
15 de enero de 1934.

MANUEL RICO A VE.LLO

Señor lnslpector general de la Guardia
<Civil.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
dis'l>on-e que el cabo de la Guardia Ci
viol de la Comandancia de S~iUa, Fet
na'l1odo :L'ót¡>ez. Martlnez, nombrado pa
·ra ocupa·r vacante de su empleo en la
Gua·rdia. Colonial del .Golfo de Guinea,
pa.se a. la situaci6n que determina la
or<le'n del Ministerio de la Guerra de
19 de agosto de 1907 (C. L. nÚJme
ro 132), embarcando para su destino en

el v3iPor correo del próximo mes de
febrero, debiendo el interesado mani
festar a la Presidencia del Consejo 4e
Ministros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias), el ,puerto donde
desee efectuar el embarque.

Lo comunico a V E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de enero <le 1934.

MANUEL RICO An:t.tu

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

(De 'la Gaceta núm. I¡;.)

• le. •

.M1n1sterlo de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

CU1ERPO DE SUB'OIFICIALES

Circula.r. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el personal del
Cuer,po de Suboficiales que vüolunta
riamen'te pernocte en los cuarteles se
retirM'án a los mi5lT11()S idos h~ras
desepués de la que para los sargentos
fija la orden cin:u.lar de 25 de jUOlio
de 193<2 ~D. O. nÚim. 150).

Para los que de di·cho personal de
.ban pernoctar en los cuarteles por
razón de servÍlCio, con. arreg'lo a lo
que determina el artÍoculo 50 de su
reg.JalIllento, ap.robado ¡por docreto de
18 de agosto de 193i3 (D. O. núme
ro 2>14), serán los Generales de las
divisiones orgánicas, divilSi6n de Ca
ballería, Comandantes militares de
Baleares y ·Ca.narias y Jefe Su.perior
de la·s Fuerz.as M'mtares de Ma.'l':'ue
cos, los que, en sus r~tivo9 te
rritorios, fijen la hora en que el men
cionado .personal dC!\ Cuerpo de Sub
oficiales deba prese1lltarse en los re
poctidos cuarteles, pero bien ellitendido
que, !.aInto Tlal'a entrar, como para salir de
ésot()5, lo harán siem,pre preci.s'a,mente
de uniforme.-

Lo comunko a V. E. Para su co
nociomieMo y cmlipJimiento. Madri'J,
18 de enero de 1'934.

\
MARTINEZ BARRIO

Sefior•••



PRACTICAS

Invilidos

DESTINOS

Ca.pitán, D. José Alsina Vila, falle
ció el 25 de noviClUbre de 1933 en
Reus (Ta.rragona).

Madrid, 18 de enero de r9.J4.'
!lfartinez Barrio.

.subínslPector farmacéutico de se
gunda, D. ~1anuel Dronda Surio, Je
fe de 105 Servidos Farmacéutkos de
la quiMa división orgánica, falleció
el 6 de noviembre de 1933 en Zara
goza.
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DE~TINOS Sanidad Militar (Farmacia) tle 1; de junio tle 1<)30, la que le será
alwnatla. a partir de I de julio si
¡.;.uieute, por la Dirección ge!leral de
la Deuda y Clases Pasiva.s.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cUll1lPlimiento. Madrid,
17 de enero de 1934.

),hRTÍXEZ BARRIO

Señoc Pres-idente del Consejo Di
rector de las Asambleas de las
Ordenes )'Ii1itares de San Fernan
do y San Hel"ll1enegilldo.

Señor General de la p.rimeca divi
sión orgánica.

EXCllll>. ::;r.: Este Miuisterio ha re·
-ue:to nombrar ayuda~'¡e d~ campO
del Gcneral tle la quinta bngada de
:\H.TILLERIA, D. Eduardo Cavam
ua tlel \'a'I, al comandan~~ de la .re
ferida Arma D. Sebastlan Galhgo
h.ollv actu:llmente destinado en el re
<Yill1i~;lto de Artillería ligera núm. lO.

:=> Lo comunico a V. E. para su c.o
nocimiento Y cumplimiento. Madrid,
lO de enero de 1934·

MARTÍJ'EZ BARRIO

SeÍlor General de la quinta división
orgánica.

SeilOr Interventor central de Guerra.

Señor...

SeÍloreo General de la priJlTlera divi
sióu orgánica y Subsecretario de
este MinÍlSlterio.

SeilOr Interventor central de Guerra.

RElElMlPILAZO

SUEILlDOS, HABERlES Y (iHA·
TIFI:CAClONES

Excmo. Sr.: Por este ~iinist~rio

se ha resuelto acceder a lo solicita
do ¡por 106 alféreces de complemento
de INFANTERIA, D. AntQnio Es~

cudero Gironza, del regimiento nú··
mero S, D. Guillermo González Ar
nao, del regimiento núm. 6 y don
Miguel de Diego Sánchez, de la Sec
ción de Infantería de Ja E5cuda
Central de Tiro del Ejérdto, con~~

diéndoles autorizadón para efec~¡,¡ar

fas prácticas reglamentarias de su
empleo, prevenidas en el al"tícub 456
del vigente reK'lamento para el re
cluta411iento y reemplazo del Ejérci
to, en sus res.pectivos Cuerpos.

-Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.dri..!,
HZ de enero de 1934.

MARTiNEZ BARRIO

Señores Generales de la primera y
quinta divisiones orgánicas.

EXiCIl11o. Sr.: Visto CI! escnto de
esa división orgáni:ca, fecha S del .lr.::
tual, -dando cuenta a es'te Departa
mento h¡¡,ber deC'1arado en situaeiún
de reemli>lazo prO'Visional ,por enfer
mo, con residenlcia en esta plaz1, a
partir de 17 de dLciembre antedor, al
tenien1e de ARTILuERIA D. Al
fonso González-Conde Bort,ól1, des
tinado en el Grupo mixto número 3,
este Ministerio h¡¡, resuelto aprobar
dkha detC'I\minación ,por. haberse ajus
tado a lo que determinan las circu
lares de S ·de junio de 1'905 y 18 de
noviembre de 1916 (c. L. núms. 101
y 250), res¡pectivamenJte.

Lo comunico a V. E.. pMa su co
,nocittnie.Mo y cUt11llJllianiento. MadI i(j,
15 de enero de I9~

MARTfNEZ BARRIO

Sefior Genera.l de la prianCll'a divi
sión· O!"lA'áJni:ca.

5efiores Coanan<la~,te M i.lih-r <le Ca
narilliS e 111,terventor -central ele
Guerra.

Eix~mo. Sr.: ·E,stc Ministerio ha
resuelto que de la ,re,ladón publica
da a .conHnuadón de la orden tir-

DISBONl·BLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto ¡por esa Jefatura en. 2 del mes
actual, este Ministerio ha resuelto
que el teniente de INFANTERIA
D. M.iguel de León Garcia Caballe
ro, del regimiento núm. 14, pase des
tinado al Tercio.

Lo comunico a V. E. para su co
noómiento y cUlTllPlimiento. Madrid,
15 de en-ero de 1934.

MARTÍm:Z BARRIO

SeÍlor Jefe Superior de las Fuerzas
·Mi.litares de Marruecos.

Seiit>res General de la sexta divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

EXlCmo. S'I".: Visto el esnito de
esa división, fecha 28 de di'Ciembre
próxbmo pasa-do, dando cuenta de ha·
ber sido absuelto el brigada de 1N
TENDENCIA D. Luis, Moreno
Lara, este Ministerio ha resu:.'lto que
el inte-res¡¡,do pase de la situación de
.. diSiponible gubernativo" a la de dis
ponible forzoso, atPartado A) del de
creto <le S de enero de 1932

(D. O. núm. S), con residencia en
esa pl=, hasta que le correSlPollcla
ser colocado, su-rtieooo efectos ad
ministrativos esta diSIPosi<:i6n desde
I del mes llICtuaJ.

Lo comunieo a V. E. para su co
nocimiento y cUlTllPlimiento. Ma<1rid,
TS de enero de 1934·

MAR.TfNEZ BARRIO

ORDEN DE SAN HlER¡.'\rENE
GILDO

Exorno. Sr.: Visto el e!oCrito del
Consejo Di7"ector de .Ias Asambleas
de ln.q o.rden.e~ Militares de S.1n Fer
nnnklo y Ran HermenegUdo, en el que
se prc1!P0ne aJ coronel de rNFAN
'PE,Rlr A, en reserva, D. Rran.cis¡co
Pujol Rubaldo, para la pensiqn de
¡,laca de San Herme-negildo, este
M,inilS,terio ha resuelto al+eder a lo
IPrOlPues,to, otongando al. inter~sado

la citada ¡pensión, con la atltigiiedad

su co
18 de

Señor General de la segun.da divi-
sión orgánioca.

Sefior Interventor central de Gue.rra.

•

MARTiNEZ BARRIO

•••

BAJAS

•
SECCION DE PERSONAL

AL SBRVICIO DE OTROS MI
KISTERIOS

E XlClmo. Sr.: Conforme c~n. lo S?li
citado ,por el auxiliar admllllSotratlvo
del CUERPO AUXILIAR SUB
AL"I'ERNO DEL EJERJCITO, c~n
destiuo en este Ministerio, .D: Jo~quln
Panadero A'lmag-ro, este Mml~ten~ ha
resuelto con-cederle e.1 pa-se a la sl.t~a
"iúu de .. ,\1 servicio dc otros MlllllS
tcrios ", en las coudiciones que dcter
milla cl 31"tLculo novcno del doc.reto de
5 de. CI1l'ro de 1'933 (1). O. nuim. S).
pl)r desellllPcilar el cargo de J efe de
N t'gn·ciado de Conserva.c!ón dcl Pala
cio ek J u~ticia de Mad.nld•

Lo COllllllÜCO a V. E·. para su e.o
nocimiento y cutnplimiento. Madnd,
IR ele enero de 1'934·

MARTÍm:Z BARRIO

Circular. 'E~amo. Sr.: Según no
ücias mcibidas en este MiniJsterio ~e
¡as autoridades d<wcndienlte'S del mu
mn han fallecido, en las fed1as y
\lUl;,tos que se eJG\l'l"csan, los )ef~ y
ofi,ciales que figuran en la siguIente
relación.

'Lo comunico a V. E·. pa.ra
noCÍJmiento y efectos. Madnd,
enero de 1934.

RF.LACr6N QUE SE CITA

Infanterfa
;Con1lUllda-n te, D. Ramón· Reguer~i

J ov(', de elisponibJc c~ la octava d!
vi~j{¡n nn,ll'Ílnica, fa11ecl6 ~I 3 de dI
("ir.mhrr de T933- en Ma>d.rid.

C:4pit{¡n, n. C{~sar Ca-nle Rocío, de
las Tropas (1<' Pulida dcl Sahara, fa
lle'ci", (,1 ;,¡H cito dkic<lTIbrc dc 1933 en
("¡¡,h" Juhy.

Cll'pitáu, 1). Luis Gonzálcz Mata
Moya, dc la Caja recluta núm. 54, fa
lleció cl Ir de diciembre de 1933 em
Ülviedo.
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cuJar de fecha 7 de diciembre itlti
mo (D. O. núm. 287), quede eli:ll1
na~o el auxiliar de taller del L UEl{·
1'0 AUXILIAR SUIULTE1C,V
D.EL EJ ERLlTO, D. Manuel Mar
tín La@arra. con destino en el Par
que Central de Automóviles, por !la
cor·reS¡ponderle el aumen'to de sueldo
que en la mi"ma se le señala, y que
el auxiliar de obras y talleres (obre·
ro filiado de Ingenieros) D. Euti·
quiano Ojecla López, que tlmbien
figura en la misma relación, se Ila.ma
como queda dicho y no como apare
ce en aquélla.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien.to y cumplimien.to. Ma-drid,
17 de enero de 193+

MARTÍNEZ BARRIO

Señor General de la primera divi
sión orgánka.

Señor Interventor central de Guerra.. .., .
INTENDENCIA CENTRAL

CONT ABlLIDAD

Circular, Exlcnw. Sr.: Como come
cueocia <lelrégiIDl.'fl de contabílidad cs
tablo:iodo por disposiciones que, 3>1 5upr:
mir la. antiguas cuentas met1sualc:, de
105 servicios aidmillistrativos con las par
tidas de haber ([UC correspondía acreúi
tar y anular con aplicación a los cOJ!
ceptos presupuestarios a que afectaban
(OAA'll circular de .as de lIoviembn: d(;
1931, D. O. núm, 2(66), quitar la nece
saria contalbilidad de cargos, que unifi
caba !la. gestión económica en su 3Sl'ec
to contable (ortlen circular de 11 de ene
ro de 1932, D. O. núm. 9) y convcrt;r
en pagos en firme los de adquisición de
artículos y efectos aplicables a sen'i·
dos que han de ser objeto, en parte, dc
reintegro, puesto que no figuran en prt
supuesto asignaciones ¡>ara los gastos lj¡le
se anticipan, sustituyendo estas bases í UlI

damentalles de contabilidad adminístrati
va por una serie de operaciones dislo
cadas, <le tardío y dudoso ,resultado, se
ha lLegado al momento rlel cierre del
Eljerdcío <te 1933 en condiciones que im
ponen tma re<:tificación de lo hecho pa ra
conseg'llÍr que la cuenta de Gastos pú
blkw responda a la realidad de 'las ope
raciones admillistrativas~

N.i las estancias de cargo en Hospí
tales, 11i los sumini.stros voluntarios de
reinte&,!,o en subsistendas, ni alguno.;
transporteos de pel'SOl1al extrañ~ a Gue
rra, ni otros conceptos análogos, tienen
fijada cantKlad en Presupuesto. Tam
poco el coocepto de anticipo de paga.s
correS1J'Ortle a una atención que pued.a
justiñcar CQl}tra,ído, y ya que no quede
igual1ada en fin de afio, es dbligado de
tenninar quiénes son lo. deudores ¿el
c:réid·ito inverli(fo, !,ues todo anticipo prc
jUZiR'a lllla ohligación de r('Íntcj.¡ro qllc
suhsistc en fin de ('jercicio y que rld,,'
justifiear con la tot.1Jlida<1 dc partÍl!:ls
Jl'Cfldi\'ntes ele r<X'<ll1holso 'la cuenta <k
Gast<ls ¡>úhlicos de diciemhre.

Todo esto queda Ilrevi~t() en el an1c'
proyecto del presupue.sto para 1934, (jUC

evita involocrar COTloevtos tan distinto.
como lo son el de prestación ck una asis
teocia' como devengo <cn especie, y, por

tanto, :-ia <..-argtj para \:1 p'crc~ptor, j' ~Srt

:1l.,1ll.¡ a'¡'!l:llcia 11 otra ~';'1~ciaI. ,k la
:1l,:-111~¡' 1l:1tl1r:11\.'z~\, t.'n l,."Ulh:l'ptO tlc ttt1XI

.;1)... la ..·::jt~.~;u a cundición d~ n:illtq;:"u.
,';1 qUL ,',ta !lIH.'lia ni deba con:3-umir cre
dit( > ,¡nI' d jlt'(ll'r :cgi.;iativo concedlO
>"1,, par,l :,' que r"¡}J"'S<.'llta vbligación
d,,; ¡':,lad",

1\:'u 1l,:C;\¡r~I, d llUCI'O sisten1.1. sah';¡
:~¡ ,l' li,'IÚ~IÜ, 'é> Jlr~.:i>o remediar b si·
llla:iún ac'a·da, qll~ knio dihculta el ci~

rrc' dd Ejeró:i.) úe 1933.
En el ju<'go normal de la contabili·

dad pl,r Gast"s públicos. el momento de
(er:'ar un dercido ~ presenta cuanrlo
éxisten acreedores que no han cobrado
'::, der,c!los" E'juida,dos, y deudores que
IU hall reintegrado lo que debian a: Es
lado ;lOr antiei¡hJS, prestaciones de ser
"ieio a re:ntegrar, o retelK:ión más o me
no, jll;ctific~Ja, de cantidad.:·s recibidas
para l'lJ1p1<:arlas en atenciones dd s~r
vic:o,

Qn(?{bn, j)U~S, en 31 de dicicmbre di:
1933, acreedures y deudores en algül'os
conC'e¡ltüs de las Seccio(1es cuarta, q.'
y IÚ," del Presupuestu de ese allo. ),!ás,
cumo quiera que los saldos de tales COll

,t>ptos, sula;l1~'llte pueden ser de la nü
lura:eza que indica la coiumna final de
la cucnl:! de Ga;ctos públicus, se ha·ce
J:c-:c''<¡rio qllC lo" .. a'I<Jos a fa\'or dd Es
tútlo en ia feaha de rendición sean per
il',t"llH:.U!c cuu lci<los y flguradus, tauto
m,'¡, cuaJllo '1Ul', a'; ser reintegrados \'11

h)' 'ca po.. tt..'rior. n·jtlgrt',¡utln Co1110 •• re~
cur,,, dd Te,oro" eu ,!,,¡'utas púhli,';¡s, y
no hau de (',;.bh!t-ccr cr':'..dílo' que ¡>er
mita ufr~'n'r a primera vista cuúl rué la
H'n!adera cl f ;'a con,mllida en ,Ilen,ionc"
prt'vi ... ta, rccon,cidas y liquidaúas,

Toda vía ha de ailadirse a estas con
,j,!cracioncs la importantísima dc flue,
<-O!l'leillldO't, para librar a los serncio<
l':llltida<k, qlk: uo quedan a ticm¡Kl cia
,,¡icadas eutre las que determiuan COll

tr¡tÍ!!" y la, flUt' constituyen mero anti
d!,o, re,u Ita ahsorh1do por ohligaciones
lTCOl1(loCí<la., 'Iiqui'dadas y pagadas e:1 tir
nJ<:, un al'dít" lcgislativo que sdJamente
Se ·reficre a las primeras, pudiendo dar
h¡,gar <l; que se snúti11J falsairr.alte etl el
caso previsto por el articulo 39 de la
ley de Contabílidad, las que rea,l y efee
tivaJtn«lte corresponden al servicio q'<le
las Cortes aproharon al votar la de Pre
supues-tos,

A ·esto re:;pondia la coiumna de capí
tulo y artículo de las Cuentas mensua
I<'s ele los servicios, y faltando tan tral1S
cclld~ntal rcf<"r<m'cia, 'Ia rontabili.dad ma,r
{lIJa a ciegas para contraer, aunque haya
ohral<1o dil4l'ente para pa.gar.

Las suma. de suministros de ca·rgos
realizados 6in partida en Presupue3tos
que permitan Iiquída,r y eClltraer su im
porte, cuando no han sido formalizados
() reintegrados dentro del afío económi
ro, pOJ1le a este Ministerio en la ab,ur
ela situaoCión de no poder pagar lega'l
mente (lli a11n contraer para, resultas)
;¡ lq{ítint<Js an"(.'e(!ures, porque las coo
Si¡;(IlM'iOll<'s pre.'U'!>l!('slarias se emplearon
('11 a\'1"'"líl:u' y ,pa¡pr ¡;(:lostos CllIC ¡)or Sll
""r!'<'!<'r eI<' ;¡,ntidpo Ulmea elehierou s<'r
('lJil,i,(kradas ('Oll1\) "hlig¡loI:iOlWS (ll1C se
f("'OUO<'('U, liqlli,lall y contraen,

A ('sto f<l~)(m(lb {,l <'<>l1l('qlot.o dc .. ha~
l)('r<', qtlc s~ :mlll;¡n ", medialltc el cual
Sl' llevaha se¡mradanlll'nte la compa·ra
ción de Jos créditos dc Prcsupucsto con
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lo contraído por una park y con ;0 pa
gado por otra.

Huy. el cvntraWt' l'S sólo UU;¡ rbttl
t;¡ule de .. euit','nt;¡r lIllll masa dI: pagus
por Í\.ta',.Ja<! (k ga'lllS. cutl unll SU¡l1a

parcial de reint~'gros, pnes d restu ¡ll'I:
diente de éstos llegará a realizarse. si .'e
cCllsigue, mt~ho de~pu~s de liqu:ti:,.;1L'
el presupuesto que no; úeupa.

1 como estos plazos de contabiji(bd
son mUClho más apremiantes <¡ue d de·
seo de reintegrar maniiestadú en ba,
tante casos. e.s iorzoso substituír ia aa
sencia de datos necesarios para cm:la
btlizar la gestión del presupuesto ue gas
tos de 1933, en lo que a este Depart'l
mento aiecta. de Jo. ~íguiente lllan~r;¡:

L· To<los los Establecimientos qUé
duralnte el Ejercicio ha'yan ant idl'l1do
cantidades con cargo a Presupuestós leo
a fondos de material de 'jes Cuerpos). <)

re;¡;Jizados suministros que lleven anare
jada reintegro aplkable, durante <:1 año
económico, a créditos del servicio co
rrespondiente, formularán con la m;¡"or
urgencia posible una relación en tripli.
cado ejemplar que refleje.

a) IEl importe, por meses. de tales
sumiflistros o motivos <le reintegro, pur
pérdioda. deterioro, de.

b) El importe de las cantidades fur
malizadas o reintegralllas hasta 31 <le
diciembre.

e) El importe de -las cantidades cuy,.
reinte~ro nu se ha efectuado o se desco
noce si lo fué,

d) E~ importe de la" cantidade, '111<'
fueron comprendidas en relacioncs para
formalizar por otros capítulos o Sec
ciones del Presupuesto, sel1;ún lo di,
¡mesto en el artículo cuarto de la crden
circular de 4 de cnero de 1932,

2.· F.iStas relaciones, que habrún de
redactarse por conceptos, articulos y ca
pítulo" debi<Lam«lte autorizadas e ;,n
tervenida", se cl1'rs-arán a las IntcJHkncia,
or<lenadora-s delegadas, 1as cuales, rdull
dirán las corresllondientes a Estahleci
mientos que hayan em¡;leadQ crédilo de
calda concepto, con lo cual se llegarú a
fij al' las ci fras de los haberes que pro
ce<Le <llnulalr, lJoos reimegtt'aóos y los pt,,1J

dientes de reintegro deotro del territo
rio de .sU acción administrativa.

3.· Revisa.das las relaciones por las
Intendencias y puesbs en claro las ci
fras que no resultasen suficientemente
expllicaidas o se debieran rectificar por
datos que la Intendencia posea, se cur
sarán a la Inter1denda Central. la que
lJrocederá a llevar a la cuenta de q.s
tos públicos las rectificaciones pp.lsas
para dejar en su punto el impor;c de las
obHgaciones que fueron indel.>iIdamentc
contraídas,

4,° Las Intenderncias procederán
a practicar ras' gestiones cond'ucen
tes al logro de los reiltteogros pen
'di,entes, a realizar por ,persona o en
tidllJdeos residentes en el ter.ritodo a
que aka.nza su ución, Y' dará noti
cia de los que, -por cambio de re~i
dencia, fuera di.fí.cil cmij>jear mediOS
coercitivos adecuados parb. I~rar el
~alel() cle su~ cuentas, sie·mtt·lre que hu
hiera'n vencido los vlazos r.eR'lamenta
ríos propios de caso.

l'a·ra evi,tar las res¡¡>onsa·ibilidadcs
subsidiaria,s que puldíeran d~~rivarse:
reque.rirán a la-s Pa~urras, Cuer
pos '0 D'etpel1'llel1Jcias que abonen sus
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DIESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta far
mulada por la Escuela de Equitaci'
Militar, este Ministerio haresuelt
que el teniente coronel de CABALLE
RIA, promovido a este empleo por ar
den circular de 3 del actual (D. O. '
mero 3), D. Fernando Arroyo El
sea confirmado en el destino de j
de estu<iios de la. Sección Ecues
de la misma, cuya /plaza vino d
elIllPeñando en propiedad en su ant
rior elIllpleo, en virtud <le lo dispues
en la orden de 6 de agosto de 19
(D. O. núm. 186).

¡Lo comunico a V. E. para su e
nocimiento y cumoplimien'to. MadI"
18 de enero de 1934.

Lo comunico a V. E. para st:. c
nocimiento y cumplimiento, 1h¿r'
15 de enero de 1934.

MARTfNEZ BARRIO

OiBlMS CIENTIFICAS y LIT\
RAR.!'AS

Circular. EJ!X:I11o. 'Sr,: Por este
MiniSlterio se ha resueltto declarar dt
utitlildad para el Ejérdto las "Tablas

Señor General de
orgáníca.

Señores Director de la Escuela
Equitación Militar e lntcn'cntor c
tral de Guerra,

Excmo. Sr.: Vista la propuesta f
lllulada por el Director de la Aca
mía de Arti'lIería e Ingeníeros, e
Ministerio, teniendo en cuenta lo
preceptúan los artíC1llos 104 del a
proyecto de reglamento .para el r
111en y servicio interior de las Ac
mias Militares y el :n del deoreto
primero de junio de 1911 (C L.
Illero 109), ha resuel'to que el capi
de ART1LIJE.R.IA D. José U
GUZlmán, ascendido a este emp
por, orden circular de 4 del ac
('D. O. núm. J), y Q'Ue venia des
peñando en la misma el calli'0 de
xiliar de profesor y tenia a su c
las clases de la segu'llJ(l.a Agrupací
primer grupo (Geografía v Arte
litar), continúe en comisióñ en la
presada Acade,mla con el mismo
metido hasta fin del ¡prellente

Lo comunico a V E. ¡para sU
nacimiento y cum-p.li,miento. Ma
18 de enero de 1934.

MARTfNEZ

Señor General de la séptima división
orgánica.

S-efiores Di-rector de la Academ.ia d'e
Artillería e Ingen'ieros e I-nterventot
ccntral de Guerra.

.......Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promm'ida por el cabo de In
genieros, radiotelegrafista pr;mero de
e~talCión penmanente, A~onso Ruiz
Rodríguez, en súplica de que en las
pruebas para ingreso en la Subsec
ción de radio-operador del Cuerpo
.\uxiJiar Subalterno, anunciadas por
orden circular de 8 de sep~iembre

último (D. O. núm. 211), se le exima
del examen previo en las asignatu
ras que a;probó para obtener el títu
lo de bachiller elemental de que se
halla en po~esión; teniendo en cuen
ta que la circular de 21 de agosto
último ('l). O. núm. 196), dispone
qtll· ios a'lpirantcs a in~reso en las
di,tintas Sl'cciones dcl Cuerpo citado
que se halkn en posesión del título
de ba-chiBer, en cUólJl<¡uier.l de sus
_~r;HI(l;,";, qUl,den exentos del exa.men
;'revio en las cahcceras de las <livi
,:ul1e..;, I'rn'isto en la ley de crea
('iiJlI d,·l rl'fcrido Cuenpo, este ~I:nis·

l<'rio ha resue-Jto que cl recurrente
qnl'(1l' eXl'llto ele realizar los ejC'rci
Lio, l'rinll'ro y tcrccro, y los dc
:\ ri [mét ica y (ieomctría que forman
paNe de la prucoba elimina.toria, dís
l'tll',;¡a 'por la orelen circular de sep
tie.lll{,re Í1!til111o, antcs mem:íonada, en
aten,ciún a haher óllProba(lo las ::.sig
naturas com:prendidas en aquellos
ejercicios para obtener el título de
haehiller elemental, sig-uíéndose este
criterio con cará,C'ter de g-e-nerali1ad
en los casos anillag-os.

Lo comunico a V. E. para su co
nueimiento y cumplimiento. Madrid,
IÚ de enero de 1934.

M ARTi NEZ BARRIO

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

CuRSO DE PERFECCIONA
MIENTO PARA EL ASCEN

SO A SUBTEN'I-ENTE5

Señ0r ...

lll'cilllieut" y clIllli'limiento. 11adrid,
l'i de l'Uer,) de 1934.

Circular. EXlamo. Sr.: La orden
rir,cular ele :z/l de eliciell11lbre últi,mo
(J). n, nÍlm, .104), sc en-tenderá I'CC
tif,'ea,da rn ,,1 ,;cn,lí'c1o t1<' Que el sub
a)ll<1all[" e1c' INFANTIEIUA !l. An
I"ll in Avil(', Gracia, que elehr asis
1ir al enrSll cle- lwrfc'c'cionallliento
I~al';l (,1 a'srel1sn a suhteni·ente, y que
fI,gllra en la dtada -orden circular
('(l,lll0 (lcslinac1o en el regi.lllielltv de
ll1.fantl'ría níLlll. 24, no pertene'ce a

"ste, sino al reg-imiento de In.fante.
ría núm. 34.

Señor...
~~~~~~~~.~.~~....•,~,~,

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANIZACION y

MOVIL!ZACION
1..I:J~·,]~bC-'-#.~~~;:r·;a

CLJERl'ü .\CXILIAR SUBAL
TER:\O Da EJERCITO

Señor..•

138-------,-------~-
i~~M,.·~,.
haberes a los dcu,!<m:s, d de,;cuento
de los reintegros pl'ntlil'nte,;, ,;in que
pueda servir de l',""u,a ,.¡ lle,':l<' ,le
tener fOI'1Ululatla peticióu de exen
dón de pagos, cireUlbtan.::ia, q;;(;, en
ni-ngún caso, interruUlpe el pro-:;:';I
miento cobratorio.

5." ena vez det.::rminada la cuantía
de los pagos a:llicipados p,'r cada
servicio, '1ue han tcnidu aplioc:;on a
smníllistros rcintcgra'0;('s, ~ii1 ':vlb~g

nación en presupuesto qu~ permita
contraer cun apiica.ción a ella, se pro
cederá a dar de baja ;lOr rec.t:ficadón
las sumas que representen, teniendo
en cuenta las que ya lo fUer0i1 con
motivo de reintegro de gastos públi
cos figura-dos en las cuen~as ante
riores a las del mes de diciembre y
que no procedan de rClll1anentes de
cantida<les libra-das a ju.stifica:, pues,
en este caso, al relalCionar en liabe
res la Intervendón Central de Gue
rra el im¡porte de 10 invertido y jus
tifica.do. ya roouce a términ(); aná·
logos a los pagos en firme la data
cOlln¡pu-table al correspondiente servi·
eio.

6.° Todos los Cuerpos y Depen
dencias del ra.UlO de Guerra deben
f¡¡¡cilttar este servicio, tanto ¡¡¡portan
do los datos y antccedentes que fue'
r;m solicitaKlos para aclarar oper;¡
ciones e-conúmica...;, ('(>1110 bvorecicn·
do la ¡;¡ociún de reinteiro tic la\ ean
tida.des no satisfechas toda,-ía que
rC'Sipon<1an a suministros <le cargo,
anJticÍjpos o cualquier otro cnlKtil'to
que motive el dl'scuhierto p.}r bita
de c011llPC'nsólJCión reg1;lImcutaria.

Lo cOlmuni'eo a V. E. par:! su co
nocimiento y cllm:>limiento. ~l atlritl,
1-3 de eUero de 193'4·

MARTÍNEZ BA¡¡¡¡1O

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin
de armonizar lo prevenido en la or
den circular tic 30 de noviembre de
1931 (D. O. núm. 270), sobre la chli
R"ación <jUC tiencu los Estahlecimientos
y Servicios de llevar los libros que
determinan los respectivos reglamen
tos y los de pagos a justificar y en
firme, con 10 dis-puesto en el artículo
segun-do de la orden ci-rcular de 25 de
noviembre del mismo año (D. O. nú
'I'lero 2(6) y teniendo en cuenta que
cO;'rt'sponde ¡¡,l Cuenpo de Intendencia
lle'lar la Contabilidad de los citados
Establecimíentos y Servicios, por es
te Ministerio se ha resuelto que,aná
logamente a lo dispuesto en el regla
d11-onto para los servicios de Recría y
D')ma, aprobado -por orden circular
<le, 31 cle octubre último (J). O. nú
m<;'ro 2$'1), en aquellos Establcci111kn
t".; y ~ervicios l'a qu(' el jefe clel
d,' lall U" IPcrleUC7.ca al ClIl'rll'O ck 111'
t<- uell'nl'i;¡ y ,'xista pa¡.:ador ck ,'st"
( • lJ('1"1l<l, a (,1 rorrc'I""llCla la ohligac'ic'>1I

¡ ,k f,.rllllllar tn,los Ins lwdidos de cau
tidad(', a lih-rar, cuyos documentos Ilt'
I':IIÚU la conformidad del jefe del dc
ta.l1, el visto bueno del director y el
intervine del Interventor respectivo.

1:..0 comunico a V. E. para su co-
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MARTÍXEZ BARIHO

19 de CIllerO de 1934

PARTE NO OFICIAL

:-()Lr-:GIO DE Hl'ERFAKOS DE
. •.\ T);:\L\CULAD:\COXCEPCION

P.-ir~¡ dar C'n~np~~nl:cntü a cuanto dls
:'<'::e e: artículo lJe\"t'IlO dcl vigcnte

, '

reglamento de la Asociación, se con
voca a Junta general ordinaria, que
se celebra·rá el dia 29 del actual, a
las seis de la tarde, en el local que
oCl1lPa la Academia de Sanidad Mili
tar (Cuartel de Conde-Duque), en la
cual se procederá a dar lectura a la
::\femoria anual explicativa del estado
económico y general de la Asociación

-----------------1 durante el año de 1933, cuyas cuentas
y documentos justificativos estarán en
el domicilio social del Colegio, carre-

I_- Itera de Hortaleza, núm, 75 (Ciudad

Lineal), a dis-posición de todos los
asociados que .deseen examinarlos .

Chamartin de la Rosa, 18 de enero
de 1934.-El secretario del Consejo,
Sn'cr;,1O Torrcs Accro.

~I.\RTíXi:Z n.\~R¡C

D. O. Tl'Úm. 15

Circular. Excmo. Sr.: P,Jr este
Ministerio se ha resuelto de:lar::t,r de

Señor...

logarítmicas dc las fllllcion,'s circu- í ¡,,;¡',Lld par;; cl Ejército el "Código
lares Cll milésima" artilleras", de ia, i ,le; ('un!", de SlIlwficiales del Ejér-

. . 1 .,;: ...\.; I ., .. , tic 'lile cs autor el sargentuque sun ,lutore, e ca,.,tan ti•. 1[.-. 1) 1 . '1 t P'
~. ., ..... :.rUll"" . .tllS .\ an eca erez.
lllena D. l':anc,sco ROjd~n IJEerrC- !.," comunico a V: ~. para su ~?_
',ro, y 10$ t(¡lltcntc" dc la llllSI1\ l .-\1';1\;1 '1.' ,¡\\'.Cll~,' y cnll1plmllcnto. Madno"
, D. Francis.eo Sichar C!a\'cr, D. :\;)- '.~'k enCl') de 193-1·
drés Grande IsalJet y D. ~Iar:ill '\1;'1

1aga Beunza.
Lo comunico a V. E. parit su CJ- SJ.0r ...

nocimiento y cump:imiento. .\1:dr:d,
15 de enero de 193-1.
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Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELACION mensual, con arreglo al articulo 38 del Reglamento, de los sefiores socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se jpdican, cuyos expedientes 'han sido aprobados, con exrresiólJ dt
las personas ~ue hall percibido o oercibirán la cuota de auxilio que determina el artículo ¿ 1 del ci·
tado Reglamento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

Cnerpos a que
se remiten las cuotas

Regimiento Infantería núm. 4·

Rcs;:-imicnto lnf:llltct'ia núm. 13.

Crntro Mo\'ili7acilm· Iltlnl. 3.

Seer~taria.

Secretaria.

RC"Jtimit'nto Tnfant('rí~ utlm. Z3.
Ccntro Mo\'ílí1ací:ln núm. S.

fiatallún Ametralladoras n ú 
mero 3.

Centro Movilización núm. J .1.

Secretaria.

2.000 Regimiento Infanteria núm. Ir.
2.000 Regimiento Infantería núm. =Q.
1.000 Secretaria.

2.000 Regimiento Infantería nilm. 2i·
2.000 Centro 1tIoviJiz..1ciún núm. 7·
2.000 Centro !\Io\'ilízaciün núm. 4·
1.000 ~retaría.

2.000 Ceontro l\fo\"ilización núm. S·

2.000 Se-cretaría.
1.000 Secretaría.

2.000 I)alall¡'n :Montaiia núm. -.

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

'2.000

2.000
2.000

2.000

. 2.000
Por la viuda, su hijo D. Ma-

nuel ::\ovo ." •.. "0 o •• 0.0

Su viuda, doña Ana Padrón,
y stt hija, doña Gesarina
Serrano ••• O" o'.••0 oo••0.

Su .;la<!rt"', D. Justo PeHicer..o
Su .iuda, doña Luisa Hami!-

ton •..•• 0 ••• "0 •• 0 ••••••

Su viuda, doña Francisca Ga~

zo ... o •••••••••••••••••

Su "iurb. doña Antonia Bes.
~u yiutla. doí13 Angeles Ríos.
Su viuda, doila Pilar GonzáJez.
:-:'11 v i 11 da, doña Margarita

~ún('h{'7. •..•.• oo •• 0 •••• o.'

~ U \" i 11 ti a, dofl3 Filomena
l~nhi ......••.••••••••••••

Su hijo, D. Fernando Seco •..
Su hijo. D. Eduardo Canta·

lejo 'oo .

Su \ilHh, doiia Rem<"dio5 Gar~

cía ... oo. oo ••••• 00 oo. 0.0

~H "i\l(la, doña PrcSC'ntaci6n
)li:tl.•.•• oo ••• o ••••• o., .0.

~t1 p:HIn:·. D. Antonio Fernán·
(ll·7. •••••• O" 000 oo •••• o ••

Su viuda, dOÍla F.Jvira {Jarcia.
Su viuda, doña Carmen Gor·

(lún oo.

na .. o ••••• 0 ••••• 0

28 ¡d,'m •.• J<l13 Su. hijo.. D. Enrique y d()t1
Tomús 1~lcsia3 oo. • ••

12 ídem ... }()n Su viuda, dofia Fdipa Rodrí·

n i,J,'m ..• Il}]1 S1;1l~ft1fi;l', ';J~f;:;' Agu~tOin;oo Ái:
{ansa ••••••••• "0 .0 ••• 0 •••

21 í<lcm •.. IQ3 Su viu,Ia, doña Victoria Ubuz.

Mes ¡AñO
--1-·11----------11-----111-----------

I
2 abril •. 11933

+","".1""
1O¡CCIUbre.II933
1'"dom ... 1933

27j'jOm .•• 1933

2SI,,:em .•. IQ3
1 110Ybre.. IQ33
7Ildt'tll .•. ltrn

11

I
~l:('111 1(1)1

l"I,'>cm IQ3

J7 ¡''(·m l(~ll

171 idc:n IQ33

23 ¡d"Ill IQ33

23\'<I<.m .•. 1'>33

23
1

"1 'Ill .•. 1'133

2¡ dLbre .• 1'>3
12, ,d'·Ill ... 1933

fecha
del fallecimiento Nombres de lu ~rsonasque han Cantldad que

de percibir la cuota de auxilio le remite

Dia

CLASltS y NOllBllES

Coronel, D. Emilio Kovo Molina .•••••

Teniente coronel, D. Perfecto Serrano Rodrí·
guez ,.. oo. oo, .... O" o ••••• oo. o ••

Teniente, D. Elias Pellicer Escartin .;••••
Comandante, D. Enrique Albert lIernandez

Teniente corone!, D. Migue! Bañolas Fassano...

Comandante, D. Frandsc~. fcrrer. Forés
C"man<1ante. D. Rafael GIJon Juarez oo.

Cor:ond, V. Et1~cnio O~av~rria H.uarte
Capitún. D. Edmundo Smlo Escl1net , .•

Teniente, D. Jacinto Firgucira Rodrí~ucz...

(;('11cra1 de briRada, D. Jus~ Seco D;h.'1 oo.

Capit¡'ul, D. Luciano Cal1t.II<'.o narJola o''

T('nil'ntc coronel, D. José flringas de la Bo-
dl'~a ,. oo •• " ••••••••••••

l':lpittlll. D. DicJ,:o DonlÍnynez I.,'-lra •• 0

Tl:lli<:nh', D. Vidal FcrnfttHlt"z Gutiérrt"z

C0I11:1!1l1a111e, D. Sc\'crino Carra~co$.o"\ T<:,tfo
(;{'ller.11 tic divi!iún, D. el'Sal" AJ,:'uado {Jucrra.

(;('TH'raI (le diviRiún, D. M:lxi:i1iano de In
l)l·hcs3 I.{)pcl •.. ..• .•• ". .,. ••• •.• •••

Comambnlc, D. Luis Dial Capi1Ja ~al1tos

Capit:"Jn, n. Hicardo LtJpcz González •.•...

Músico mayor, D. Peoro Iglesias Martin ...

Á "licipos

Teni("nt<', D. Luis Navazo Cn!la! ..• •.. ... •.. 8 junio ... IQ33
1.000 Rellimientc> Infanteria nítm. 4.11----=-:.:..:11

TOTA::' .. 40.000

NOTAS.-Que<\an pendientes de pago hoy
<lía de la fccha, 40.000 pesetas, que afectan a
22 defuncione•.

Lo. justificantes de las defunciones publica
das se.encu("ntr;:m en esta Secretaria a diapo·
~icibn de lo~ 8cfíore:!l socios que deseen examie

liarlos en t()(los los dia~ de oficinao
Se recuen1a a los sefiore!!l primerol jefell de

Cuerpo tl'UR':tn muy pre!lente que' t:n lall reIae

{'iOll(,<;' <le ~ll~('riplol"e!t que remitan a ella Pre
sit1l.'(J('ia. ha de con8i~narse el mes a que co..
1"1"f' .....poJlcl'l·n la!'\ cuotas descontada.s a ]oa lOCi«»,
así ('OHm tamhién la situación a que pertenecen.

",," <Id''']'' <le remitir las cuotas de lo. me·
M'S ((U e' S{' expresan, los Cuerpos eiauientel:
Ill(',"',' ,le oduhre y noviembre: Habilltaelone.
<1,. 1'''n1l'loll'' .y Vitoria y Delegación de Soda;
llW'-t 11(' llOvit'1l11,n': 1"<"Rinlicntos núms. ] r 7 36,

batallone. d~ M"ntatía núm •• 3 y 4, Grupo de
La rache núm. 4, Intervenciones de Gomara, Cen·
tro de MoviIi2Ulci6n núm. I z, Caja recluta nú"
mero 5.1 y Habilitaciones de Bilbao y Santan
der, y Habilitadón de Toledo, de septiembre a
novieombre.

Madri<l, .10 de diciembre <le l 933.-EI te
niente coron.el. secr~tario. Emilio Cortls.-Vi.
to hLteno, el General, presidente, Ro de Rivera.

MAn.PID.-J¡lPU.TA y TALLEna DEI- MI
1I1STUIO lIE LA Gvza..


